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PRESENTACIÓN 

El 01 de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación¹(DOF), el Decreto 
por el que se adicionó un segundo párrafo al artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos², en el que se reconocen como un derecho fundamen-
tal por primera vez el Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (Derechos 
ARCO) de datos personales. 

Por su parte, con la entrada en vigor de la Ley General de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de Sujetos Obligados, y de los Lineamientos que establecen los 
parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales, 
se establece en el sector público el derecho de portabilidad en México.

Debido a la importancia y trascendencia de la protección de los datos personales, y a 
que los derechos ARCO y de portabilidad se han convertido en una opción viable para 
la sociedad mexicana para disponer de la información personal en posesión de algún 
sujeto obligado, o bien, solicitar copia o transmisión de sus datos personales; el INAI 
ha creado la presente Guía, la cual, es resultado del análisis realizado a la normativi-
dad legal aplicable vigente en la materia, por lo que se encuentra elaborado de manera 
armónica, con la finalidad de proporcionar a las personas titulares información que les 
permita comprender el adecuado ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad.

 

¹ Disponible para su consulta en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5092143&fe-
cha=01/06/2009#gsc.tab=0
² Disponible para su consulta en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf4
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CT

Derechos ARCO

Días

Formato   
estructurado y 
comúnmente utilizado

INAI O Instituto

Organismos garantes

PNT

Portabilidad

Responsable

Responsable receptor

Responsable 
transmisor

Titular

Transferencia

Tratamiento

UT o Unidad de 
Transparencia

Ley General o 
LGPDPPSO

Lineamientos de   
portabilidad

Lineamientos 
Generales o LG

Centro de Atención a la Sociedad.

Comité de Transparencia, instancia a la que hace referencia el artículo 43 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública³.

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al trata-
miento de datos personales.

Días hábiles⁴.

Es aquél que cuenta con las siguientes características:
• Electrónico 
• Accesible
• Legible por medios automatizados, (es decir, que sea posible la identifi-

cación, reconocimiento, extracción, explotación o realización de cual-
quier otra operación con datos personales específicos)

• Permite la reutilización y/o aprovechamiento de los datos personales; y
• Es interoperable con otros sistemas informáticos.

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales.

³ Disponible para su consulta a través del siguiente vínculo electrónico: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
⁴ El artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, establece que en los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario. No se considerarán días hábiles: los 
sábados, los domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada 
seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia 
respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación.

GLOSARIO
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PNT
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UT o Unidad de 
Transparencia

Ley General o 
LGPDPPSO

Lineamientos de   
portabilidad
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Generales o LG

Aquellos con autonomía constitucional especializados en materia de acceso 
a la información y protección de datos personales en términos de los artícu-
los 6o., 116, fracción VIII y 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Plataforma Nacional de Transparencia.

Es el derecho que tiene la persona titular de obtener del responsable una 
copia de sus datos personales, o bien, de solicitar su transmisión a un 
responsable receptor.

Los sujetos obligados que deciden sobre el tratamiento de datos personales 
a que se refiere el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de Sujetos Obligados, es decir, cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos en el 
ámbito federal, estatal y municipal.

Cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, tribunales 
administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos, del 
orden federal, estatal o municipal, que recibe directamente del responsable 
transmisor los datos personales, en un formato estructurado y comúnmente 
utilizado, a petición del titular.

Cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, tribunales 
administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos, del 
orden federal, estatal o municipal, que recibe directamente del responsable 
transmisor los datos personales, en un formato estructurado y comúnmente 
utilizado, a petición del titular.

La persona física a quien corresponden los datos personales.

Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio mexica-
no, realizada a persona distinta de la persona titular, del responsable o del 
encargado.
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estructurado y 
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Transparencia

Ley General o 
LGPDPPSO

Lineamientos de   
portabilidad

Lineamientos 
Generales o LG

Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante proce-
dimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, 
relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, 
elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de datos personales.

Instancia a la que hace referencia el artículo 45 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli-
gados⁵.

Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos 
para la portabilidad de datos personales⁶.

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector 
Público⁷.

⁵ Disponible para su consulta a través del siguiente vínculo electrónico: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
⁶ Disponible para su consulta a través del siguiente vínculo electrónico: 
https://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/ACTA%20DE%20SESIONES/Normativa/Lineamientos%20portabilidad%20de%20datos%20personales.pdf
⁷ Disponible para su consulta a través del siguiente vínculo electrónico: 
https://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-19-12-2017.10.pdf

7



CAPÍTULO 1
¿EN QUÉ CONSISTEN LOS DERECHOS 
ARCO Y DE PORTABILIDAD?



1.1 Objeto
a) Derecho de Acceso

Tiene por objeto que la persona titular 
obtenga los datos personales que posee el 
responsable (almacenados en sus archi-
vos, bases de datos o registros, entre 
otros), saber las condiciones y generalida-
des de su tratamiento, así como, toda la 
información relacionada.

Por su parte, el responsable tiene la obliga-
ción de dar a conocer los datos personales 
que solicite la persona titular, siempre y 
cuando tenga éstos en su posesión.

b)  Derecho de Rectificación

Tiene por objeto que la persona titular soli-
cite la corrección de sus datos personales 
que se encuentren en los registros, archi-
vos, sistemas de información, expedientes, 
bases de datos o documentos en posesión 
del responsable, cuando éstos resulten ser 
inexactos, incompletos o no se encuentren 
actualizados.

c)  Derecho de Cancelación

Tiene por objeto que la persona titular soli-
cite al responsable la eliminación de sus 
datos personales que se encuentren en sus 
archivos, registros, expedientes, bases de 
datos, documentos o sistemas de informa-
ción, a fin de que dejen de estar en su 
posesión y se detenga el tratamiento.

d)  Derecho de Oposición

Tiene por objeto que la persona titular soli-
cite al responsable el cese en el tratamiento 
de sus datos personales, para evitar que su 
persistencia le cause un daño o perjuicio, 
efectos jurídicos no deseados, o bien, la 
afectación de sus intereses, derechos o 
libertades.

e)  Derecho de Portabilidad

Tiene por objeto que la persona titular soli-
cite una copia de sus datos personales, o 
bien, la transmisión de éstos a un respon-
sable receptor⁸.

⁸ Artículo 11 de los Lineamientos de portabilidad. Disponibles para su consulta a través del siguiente vínculo electrónico: https://www.cnsf.gob.mx/Transparen-
cia/ACTA%20DE%20SESIONES/Normativa/Lineamientos%20portabilidad%20de%20datos%20personales.pdf
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A efecto de que la persona titular reciba 
una copia de sus datos personales, éstos 
tuvieron que haber sido proporcionados 
directamente al responsable al que se hará 
la solicitud (responsable transmisor), y 
encontrarse en un formato estructurado y 
comúnmente utilizado. 

Ahora bien, para que sea posible la trans-
misión de los datos personales de la perso-
na titular a un responsable receptor, debe 
ser técnicamente posible⁹; tuvo que haber 
facilitado de manera directa sus datos al 
responsable transmisor y éste debe contar 
con el consentimiento para efectuar el 
tratamiento, o bien, la suscripción de un 
contrato.

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

⁹ Se deben cumplir las condiciones técnicas para la transmisión de datos personales señaladas en el artículo 26 de los Lineamientos de portabilidad. 

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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CAPÍTULO 2
¿ANTE QUIÉN PUEDO PRESENTAR MI 
SOLICITUD?

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.



2.1 Responsables
Las solicitudes para el ejercicio de los dere-
chos ARCO y de portabilidad, se presentan 
ante la Unidad de Transparencia del res-
ponsable que la persona titular considere 
competente.

En caso de que la solicitud se presente a 
través de escrito libre, directamente ante 
una unidad administrativa distinta a la UT 
del responsable, la unidad administrativa 
ante la cual se presentó deberá remitir la 
solicitud a la UT responsable a más tardar 
al día siguiente de su presentación.

2.2 Asistencia de la 
Unidad de Transparencia
La UT del responsable tiene la obligación, 
en todo momento, de auxiliar y orientar a 
las personas titulares en la elaboración de 
las solicitudes para el ejercicio de los dere-
chos ARCO y de portabilidad, conforme a 
su situación particular.

En caso de que la persona titular o su 
representante acudan personalmente a las 
instalaciones del responsable a presentar 
una solicitud para el ejercicio de los dere-
chos ARCO y de portabilidad, las personas 
servidoras públicas adscritas a dicha insti-
tución deberán orientarla sobre la localiza-
ción de la UT.

2.3 Accesibilidad
En la elaboración de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO y de porta-
bilidad, la UT del responsable también tiene 
la obligación de brindar especial atención a 
aquellas personas titulares de los datos 
personales que pertenezcan a algún grupo 
en situación de vulnerabilidad (personas 
pertenecientes a pueblos originarios, 
migrantes, adultos mayores, entre otros); 
personas que cuenten con alguna discapa-
cidad; o bien, que no sepan leer ni escribir.

Para tal efecto, el responsable deberá pro-
curar que todas las personas puedan ejer-
cer en igualdad de circunstancias sus dere-
chos ARCO y de portabilidad, por lo que 
deberá evitar que los grupos en situación 
de vulnerabilidad sean objeto de discrimi-
nación, y promover acuerdos con institu-
ciones públicas especializadas que pudie-
ran auxiliarle en la recepción y entrega de 
las respuestas a solicitudes para el ejerci-
cio de sus derechos.

Además, sin perjuicio de lo anterior, el res-
ponsable podrá adoptar las siguientes me-
didas:

◦ Contar con equipos de cómputo con 
tecnología adaptada, escritura braille y 
lectores de texto.

◦ Reservar lugares de estacionamiento en 
sus instalaciones para personas con 
discapacidad.

◦ Contar con personas intérpretes oficia-
les de lenguas originarias.

◦ Facilitar la utilización del lenguaje de 
señas o cualquier otro medio o modo de 
comunicación.

◦ Brindar las facilidades para el acceso de 
perros guías o animales de apoyo.

◦ Apoyar en la lectura de documentos.
◦ Contar en sus instalaciones con rampas 

para el acceso de personas con disca-
pacidad.

◦ Cualquier otra medida física o tecnoló-
gica que ayude a las personas con 
discapacidad o hablantes de alguna 
lengua originaria, a ejercer de manera 
eficiente sus derechos ARCO y portabi-
lidad.

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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2.1 Responsables
Las solicitudes para el ejercicio de los dere-
chos ARCO y de portabilidad, se presentan 
ante la Unidad de Transparencia del res-
ponsable que la persona titular considere 
competente.

En caso de que la solicitud se presente a 
través de escrito libre, directamente ante 
una unidad administrativa distinta a la UT 
del responsable, la unidad administrativa 
ante la cual se presentó deberá remitir la 
solicitud a la UT responsable a más tardar 
al día siguiente de su presentación.

2.2 Asistencia de la 
Unidad de Transparencia
La UT del responsable tiene la obligación, 
en todo momento, de auxiliar y orientar a 
las personas titulares en la elaboración de 
las solicitudes para el ejercicio de los dere-
chos ARCO y de portabilidad, conforme a 
su situación particular.

En caso de que la persona titular o su 
representante acudan personalmente a las 
instalaciones del responsable a presentar 
una solicitud para el ejercicio de los dere-
chos ARCO y de portabilidad, las personas 
servidoras públicas adscritas a dicha insti-
tución deberán orientarla sobre la localiza-
ción de la UT.

2.3 Accesibilidad
En la elaboración de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO y de porta-
bilidad, la UT del responsable también tiene 
la obligación de brindar especial atención a 
aquellas personas titulares de los datos 
personales que pertenezcan a algún grupo 
en situación de vulnerabilidad (personas 
pertenecientes a pueblos originarios, 
migrantes, adultos mayores, entre otros); 
personas que cuenten con alguna discapa-
cidad; o bien, que no sepan leer ni escribir.

Para tal efecto, el responsable deberá pro-
curar que todas las personas puedan ejer-
cer en igualdad de circunstancias sus dere-
chos ARCO y de portabilidad, por lo que 
deberá evitar que los grupos en situación 
de vulnerabilidad sean objeto de discrimi-
nación, y promover acuerdos con institu-
ciones públicas especializadas que pudie-
ran auxiliarle en la recepción y entrega de 
las respuestas a solicitudes para el ejerci-
cio de sus derechos.

Además, sin perjuicio de lo anterior, el res-
ponsable podrá adoptar las siguientes me-
didas:

◦ Contar con equipos de cómputo con 
tecnología adaptada, escritura braille y 
lectores de texto.

◦ Reservar lugares de estacionamiento en 
sus instalaciones para personas con 
discapacidad.

◦ Contar con personas intérpretes oficia-
les de lenguas originarias.

◦ Facilitar la utilización del lenguaje de 
señas o cualquier otro medio o modo de 
comunicación.

◦ Brindar las facilidades para el acceso de 
perros guías o animales de apoyo.

◦ Apoyar en la lectura de documentos.
◦ Contar en sus instalaciones con rampas 

para el acceso de personas con disca-
pacidad.

◦ Cualquier otra medida física o tecnoló-
gica que ayude a las personas con 
discapacidad o hablantes de alguna 
lengua originaria, a ejercer de manera 
eficiente sus derechos ARCO y portabi-
lidad.

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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CAPÍTULO 3
¿QUÉ DEBO SABER SOBRE LAS SOLICITUDES 
DE DERECHOS ARCO Y PORTABILIDAD?

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.



3.1 ¿A través de qué 
medios puedo presentar 
la solicitud?
La persona titular o su representante 
podrán presentar la solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO o de portabilidad a 
través de los siguientes medios: 

• Plataforma Nacional de Transparencia
• Escrito libre
• Formatos autorizados¹⁰ 
• Correo electrónico
• Vía telefónica
• Cualquier otro medio que al efecto esta-

blezca el INAI u organismos garantes, 
conforme a sus respectivas competen-
cias y atribuciones, como pudieran ser 
formularios, sistemas, y otros métodos 
simplificados para facilitar el ejercicio 
del derecho. 

3.2 ¿Cuáles son los   
requisitos para presentar 
mi solicitud?
Los requisitos que deberá contener la soli-
citud para el ejercicio de los derechos 
ARCO son los siguientes:

◦ Nombre de la persona titular. 
◦ Domicilio de la persona titular o cual-

quier otro medio para recibir notificacio-
nes.

◦ Documentos que acrediten la identidad 
de la persona titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su repre-
sentante.

◦ Área responsable que trata los datos 
personales y ante la cual se presenta la 
solicitud (de ser posible).

◦ Descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos 
ARCO (salvo que se trate del derecho de 
acceso).

◦ Descripción del derecho ARCO que se 
pretende ejercer, o bien, lo que solicita 
la persona titular.

◦ Señalar la modalidad en la que prefiere 
que los datos personales se reproduz-

can (tratándose del derecho de acceso).
◦ Señalar las causas que motiven a solici-

tar la supresión de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de 
datos del responsable (tratándose del 
derecho de cancelación).

◦ Manifestar las causas legítimas o la 
situación específica que llevan a la per-
sona titular a solicitar el cese en el trata-
miento, así como, el daño o perjuicio 
que le causaría la persistencia del trata-
miento, o en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las cuales 
requiere ejercer la oposición. (tratándo-
se del derecho de oposición).

◦ Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos 
personales.

Por su parte, los requisitos que deberá con-
tener la solicitud para el ejercicio del dere-
cho de portabilidad son los siguientes:

◦ Nombre de la persona titular.
◦ Domicilio de la persona titular o cual-

quier otro medio para recibir notificacio-
nes.

◦ Documentos que acrediten la identidad 
de la persona titular.

◦ Documentos que acrediten la personali-
dad e identidad del representante de la 
persona titular (en su caso).

◦ Señalar el área responsable que trata 
los datos personales y ante el cual se 

presenta la solicitud (de ser posible).
◦ La petición de solicitar una copia de sus 

datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, o bien, 
la transmisión sus datos personales al 
responsable receptor.

◦ La explicación general de la situación 
de emergencia en la que se encuentra la 
persona titular (en su caso), a efecto de 
que sean menores los plazos de res-
puesta sobre la procedencia o improce-
dencia de su solicitud, y hacer efectiva 
la portabilidad de sus datos personales 
de ser procedente.

◦ Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos 
personales.

Ahora bien, respecto del derecho de porta-
bilidad, en caso de que la persona titular 
solicite la transmisión de los datos perso-
nales, además de lo antes señalado, se 
deberá incluir a la solicitud lo siguiente:

◦ La denominación del responsable 
receptor;

◦ Documento que acredite la relación jurí-
dica entre el responsable y la persona 
titular, y

◦ El cumplimiento de una disposición 
legal o el derecho que pretende ejercer 
(en su caso).

3.3 Costos 
El ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad es gratuito. Sin embargo, los res-
ponsables podrán realizar cobros sólo para 
recuperar costos de reproducción, certifi-
cación o envío, conforme a la normatividad 
aplicable. Cabe señalar que, en caso de 
reproducción de copia simple o certificada, 
las primeras 20 fojas son gratuitas.

Para la presentación de las solicitudes del 
ejercicio de los derechos ARCO y de porta-
bilidad, el responsable deberá abstenerse 
de establecer algún servicio o medio que 
implique un costo a la persona titular. 

Tratándose específicamente del ejercicio 
de los derechos ARCO, la persona titular 

podrá proporcionar al responsable el medio 
magnético, electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir los datos perso-
nales, a efecto de que le sean entregados 
sin costo. 

En el caso del derecho de portabilidad, 
cuando la persona titular solicite al respon-
sable una copia de sus datos personales en 
un formato estructurado y comúnmente 
utilizado, también podrá acompañar a su 
solicitud el medio de almacenamiento para 
la elaboración de la copia correspondiente; 
por ejemplo, USB, DVD, Blue Ray, entre 
otros. De lo contrario, el responsable 
deberá proporcionarlo con el costo razona-
ble que esto implique.

Aunado a lo anterior, cuando la persona 
titular de los datos personales no pueda 
cubrir los costos de reproducción y el 
envío, deberá realizar la manifestación de 
tal circunstancia en su solicitud. Al respec-
to, la UT del responsable podría hacer una 
excepción al cobro, atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas manifes-
tadas por la persona titular.

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

¹⁰ Formato para la presentación de solicitud de ejercicio de derechos ARCO, disponible para su consulta a través del siguiente vínculo electrónico: 
https://home.inai.org.mx/?page_id=3395

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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3.1 ¿A través de qué 
medios puedo presentar 
la solicitud?
La persona titular o su representante 
podrán presentar la solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO o de portabilidad a 
través de los siguientes medios: 

• Plataforma Nacional de Transparencia
• Escrito libre
• Formatos autorizados¹⁰ 
• Correo electrónico
• Vía telefónica
• Cualquier otro medio que al efecto esta-

blezca el INAI u organismos garantes, 
conforme a sus respectivas competen-
cias y atribuciones, como pudieran ser 
formularios, sistemas, y otros métodos 
simplificados para facilitar el ejercicio 
del derecho. 

3.2 ¿Cuáles son los   
requisitos para presentar 
mi solicitud?
Los requisitos que deberá contener la soli-
citud para el ejercicio de los derechos 
ARCO son los siguientes:

◦ Nombre de la persona titular. 
◦ Domicilio de la persona titular o cual-

quier otro medio para recibir notificacio-
nes.

◦ Documentos que acrediten la identidad 
de la persona titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su repre-
sentante.

◦ Área responsable que trata los datos 
personales y ante la cual se presenta la 
solicitud (de ser posible).

◦ Descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos 
ARCO (salvo que se trate del derecho de 
acceso).

◦ Descripción del derecho ARCO que se 
pretende ejercer, o bien, lo que solicita 
la persona titular.

◦ Señalar la modalidad en la que prefiere 
que los datos personales se reproduz-

can (tratándose del derecho de acceso).
◦ Señalar las causas que motiven a solici-

tar la supresión de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de 
datos del responsable (tratándose del 
derecho de cancelación).

◦ Manifestar las causas legítimas o la 
situación específica que llevan a la per-
sona titular a solicitar el cese en el trata-
miento, así como, el daño o perjuicio 
que le causaría la persistencia del trata-
miento, o en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las cuales 
requiere ejercer la oposición. (tratándo-
se del derecho de oposición).

◦ Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos 
personales.

Por su parte, los requisitos que deberá con-
tener la solicitud para el ejercicio del dere-
cho de portabilidad son los siguientes:

◦ Nombre de la persona titular.
◦ Domicilio de la persona titular o cual-

quier otro medio para recibir notificacio-
nes.

◦ Documentos que acrediten la identidad 
de la persona titular.

◦ Documentos que acrediten la personali-
dad e identidad del representante de la 
persona titular (en su caso).

◦ Señalar el área responsable que trata 
los datos personales y ante el cual se 

presenta la solicitud (de ser posible).
◦ La petición de solicitar una copia de sus 

datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, o bien, 
la transmisión sus datos personales al 
responsable receptor.

◦ La explicación general de la situación 
de emergencia en la que se encuentra la 
persona titular (en su caso), a efecto de 
que sean menores los plazos de res-
puesta sobre la procedencia o improce-
dencia de su solicitud, y hacer efectiva 
la portabilidad de sus datos personales 
de ser procedente.

◦ Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos 
personales.

Ahora bien, respecto del derecho de porta-
bilidad, en caso de que la persona titular 
solicite la transmisión de los datos perso-
nales, además de lo antes señalado, se 
deberá incluir a la solicitud lo siguiente:

◦ La denominación del responsable 
receptor;

◦ Documento que acredite la relación jurí-
dica entre el responsable y la persona 
titular, y

◦ El cumplimiento de una disposición 
legal o el derecho que pretende ejercer 
(en su caso).

3.3 Costos 
El ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad es gratuito. Sin embargo, los res-
ponsables podrán realizar cobros sólo para 
recuperar costos de reproducción, certifi-
cación o envío, conforme a la normatividad 
aplicable. Cabe señalar que, en caso de 
reproducción de copia simple o certificada, 
las primeras 20 fojas son gratuitas.

Para la presentación de las solicitudes del 
ejercicio de los derechos ARCO y de porta-
bilidad, el responsable deberá abstenerse 
de establecer algún servicio o medio que 
implique un costo a la persona titular. 

Tratándose específicamente del ejercicio 
de los derechos ARCO, la persona titular 

podrá proporcionar al responsable el medio 
magnético, electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir los datos perso-
nales, a efecto de que le sean entregados 
sin costo. 

En el caso del derecho de portabilidad, 
cuando la persona titular solicite al respon-
sable una copia de sus datos personales en 
un formato estructurado y comúnmente 
utilizado, también podrá acompañar a su 
solicitud el medio de almacenamiento para 
la elaboración de la copia correspondiente; 
por ejemplo, USB, DVD, Blue Ray, entre 
otros. De lo contrario, el responsable 
deberá proporcionarlo con el costo razona-
ble que esto implique.

Aunado a lo anterior, cuando la persona 
titular de los datos personales no pueda 
cubrir los costos de reproducción y el 
envío, deberá realizar la manifestación de 
tal circunstancia en su solicitud. Al respec-
to, la UT del responsable podría hacer una 
excepción al cobro, atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas manifes-
tadas por la persona titular.

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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3.1 ¿A través de qué 
medios puedo presentar 
la solicitud?
La persona titular o su representante 
podrán presentar la solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO o de portabilidad a 
través de los siguientes medios: 

• Plataforma Nacional de Transparencia
• Escrito libre
• Formatos autorizados¹⁰ 
• Correo electrónico
• Vía telefónica
• Cualquier otro medio que al efecto esta-

blezca el INAI u organismos garantes, 
conforme a sus respectivas competen-
cias y atribuciones, como pudieran ser 
formularios, sistemas, y otros métodos 
simplificados para facilitar el ejercicio 
del derecho. 

3.2 ¿Cuáles son los   
requisitos para presentar 
mi solicitud?
Los requisitos que deberá contener la soli-
citud para el ejercicio de los derechos 
ARCO son los siguientes:

◦ Nombre de la persona titular. 
◦ Domicilio de la persona titular o cual-

quier otro medio para recibir notificacio-
nes.

◦ Documentos que acrediten la identidad 
de la persona titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su repre-
sentante.

◦ Área responsable que trata los datos 
personales y ante la cual se presenta la 
solicitud (de ser posible).

◦ Descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos 
ARCO (salvo que se trate del derecho de 
acceso).

◦ Descripción del derecho ARCO que se 
pretende ejercer, o bien, lo que solicita 
la persona titular.

◦ Señalar la modalidad en la que prefiere 
que los datos personales se reproduz-

can (tratándose del derecho de acceso).
◦ Señalar las causas que motiven a solici-

tar la supresión de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de 
datos del responsable (tratándose del 
derecho de cancelación).

◦ Manifestar las causas legítimas o la 
situación específica que llevan a la per-
sona titular a solicitar el cese en el trata-
miento, así como, el daño o perjuicio 
que le causaría la persistencia del trata-
miento, o en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las cuales 
requiere ejercer la oposición. (tratándo-
se del derecho de oposición).

◦ Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos 
personales.

Por su parte, los requisitos que deberá con-
tener la solicitud para el ejercicio del dere-
cho de portabilidad son los siguientes:

◦ Nombre de la persona titular.
◦ Domicilio de la persona titular o cual-

quier otro medio para recibir notificacio-
nes.

◦ Documentos que acrediten la identidad 
de la persona titular.

◦ Documentos que acrediten la personali-
dad e identidad del representante de la 
persona titular (en su caso).

◦ Señalar el área responsable que trata 
los datos personales y ante el cual se 

presenta la solicitud (de ser posible).
◦ La petición de solicitar una copia de sus 

datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, o bien, 
la transmisión sus datos personales al 
responsable receptor.

◦ La explicación general de la situación 
de emergencia en la que se encuentra la 
persona titular (en su caso), a efecto de 
que sean menores los plazos de res-
puesta sobre la procedencia o improce-
dencia de su solicitud, y hacer efectiva 
la portabilidad de sus datos personales 
de ser procedente.

◦ Cualquier otro elemento o documento 
que facilite la localización de los datos 
personales.

Ahora bien, respecto del derecho de porta-
bilidad, en caso de que la persona titular 
solicite la transmisión de los datos perso-
nales, además de lo antes señalado, se 
deberá incluir a la solicitud lo siguiente:

◦ La denominación del responsable 
receptor;

◦ Documento que acredite la relación jurí-
dica entre el responsable y la persona 
titular, y

◦ El cumplimiento de una disposición 
legal o el derecho que pretende ejercer 
(en su caso).

3.3 Costos 
El ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad es gratuito. Sin embargo, los res-
ponsables podrán realizar cobros sólo para 
recuperar costos de reproducción, certifi-
cación o envío, conforme a la normatividad 
aplicable. Cabe señalar que, en caso de 
reproducción de copia simple o certificada, 
las primeras 20 fojas son gratuitas.

Para la presentación de las solicitudes del 
ejercicio de los derechos ARCO y de porta-
bilidad, el responsable deberá abstenerse 
de establecer algún servicio o medio que 
implique un costo a la persona titular. 

Tratándose específicamente del ejercicio 
de los derechos ARCO, la persona titular 

podrá proporcionar al responsable el medio 
magnético, electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir los datos perso-
nales, a efecto de que le sean entregados 
sin costo. 

En el caso del derecho de portabilidad, 
cuando la persona titular solicite al respon-
sable una copia de sus datos personales en 
un formato estructurado y comúnmente 
utilizado, también podrá acompañar a su 
solicitud el medio de almacenamiento para 
la elaboración de la copia correspondiente; 
por ejemplo, USB, DVD, Blue Ray, entre 
otros. De lo contrario, el responsable 
deberá proporcionarlo con el costo razona-
ble que esto implique.

Aunado a lo anterior, cuando la persona 
titular de los datos personales no pueda 
cubrir los costos de reproducción y el 
envío, deberá realizar la manifestación de 
tal circunstancia en su solicitud. Al respec-
to, la UT del responsable podría hacer una 
excepción al cobro, atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas manifes-
tadas por la persona titular.

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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CAPÍTULO 4
LA ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES DE 
DERECHOS ARCO Y DE PORTABILIDAD

4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.



4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

¹¹ Los documentos según sea el caso, consisten en identificaciones oficiales de las personas titulares, de sus representantes, instrumentos públicos, carta poder 
simples o declaración en comparecencia personal de la persona titular, actas de nacimiento, Claves Únicas de Registro de Población, credenciales expedidas por 
instituciones educativas o instituciones de seguridad social, pasaportes, documentos legales que acrediten la posesión de la patria potestad, tutela, designación 
de tutor, actas de defunción de la persona titular, documentos que acrediten el interés jurídico de quien pretende ejercer el derecho, entre otros.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Transcurrido el plazo señalado sin que la 
persona solicitante desahogue la preven-
ción, (subsane la omisión) se tendrá por no 
presentada la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad.

Resulta importante señalar que, la preven-
ción tendrá el efecto de interrumpir el plazo 
que el INAI o los organismos garantes 
tienen para resolver la solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO y de portabilidad, por lo 
que el cómputo de dicho plazo se reanuda-
rá a partir del día siguiente del desahogo de 
la prevención por parte de la persona titu-
lar.

4.2 ¿Qué tipo de 
respuestas pueden 
otorgar a mi solicitud? 
Una vez que se brinda trámite a la solicitud, 
los tipos de respuesta que puede obtener 
las personas titulares del responsable 

suelen ser diversas, y dependerán de cada 
circunstancia en particular; sin embargo, a 
continuación, explicamos de manera breve 
en qué consiste cada una de ellas: 

a)  Procedencia

Tiene lugar cuando es admitida a trámite la 
solicitud de ejercicio de derechos ARCO y 
de portabilidad, como resultado de haber 
cumplido con los requisitos que la Ley 
General, los Lineamientos Generales, y los 
Lineamientos de Portabilidad establecen, y 
que han sido señalados en el numeral 3.2 
del presente documento.

Tratándose de la portabilidad de datos per-
sonales, además de haber cumplido con 
los requisitos señalados en el numeral 3.2 
del presente documento, resulta importan-
te mencionar que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 de los Lineamientos de Por-
tabilidad, ésta sólo procederá cuando:

◦ El tratamiento se efectúe por medios 
automatizados o electrónicos y en un 
formato estructurado y comúnmente 
utilizado

◦ Los datos personales de la persona titu-
lar se encuentren en posesión del res-
ponsable o sus encargados

◦ Los datos personales conciernan a la 
persona solicitante, o bien, a personas 
físicas vinculadas a un fallecido que 

tengan un interés jurídico
◦ La persona promovente hubiere propor-

cionado directamente al responsable 
sus datos personales, de forma activa y 
consciente, lo cual incluye los datos 
personales obtenidos en el contexto del 
uso, la prestación de un servicio o la 
realización de un trámite, o bien, aque-
llos proporcionados por la persona titu-
lar a través de un dispositivo tecnológi-
co; 

◦ La portabilidad de los datos personales 
no afecte los derechos y libertades de 
terceros

◦ Cuando exista una relación jurídica 
entre el responsable receptor y la perso-
na titular, y

◦ Cuando se dé cumplimiento a una 
disposición legal, o bien, la persona titu-
lar pretenda ejercer algún derecho.

Independientemente de que sea proceden-
te o posible, el responsable deberá dar 
trámite a toda solicitud para garantizar y 
brindar certeza jurídica a las personas titu-
lares sobre los derechos ARCO y de porta-
bilidad, y entregar a la persona solicitante 
el acuse de recibo correspondiente.

b)  Improcedencia de la solicitud o negati-
va para ejercer los derechos ARCO y de 
portabilidad

Conforme a lo dispuesto en el artículo 55 
de la Ley General y 23 de los Lineamientos 
de Portabilidad, el responsable podrá, en 
su caso, negar el ejercicio de los derechos 
ARCO y portabilidad, por actualizarse 
alguno de los siguientes supuestos, 
cuando:

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Transcurrido el plazo señalado sin que la 
persona solicitante desahogue la preven-
ción, (subsane la omisión) se tendrá por no 
presentada la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad.

Resulta importante señalar que, la preven-
ción tendrá el efecto de interrumpir el plazo 
que el INAI o los organismos garantes 
tienen para resolver la solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO y de portabilidad, por lo 
que el cómputo de dicho plazo se reanuda-
rá a partir del día siguiente del desahogo de 
la prevención por parte de la persona titu-
lar.

4.2 ¿Qué tipo de 
respuestas pueden 
otorgar a mi solicitud? 
Una vez que se brinda trámite a la solicitud, 
los tipos de respuesta que puede obtener 
las personas titulares del responsable 

suelen ser diversas, y dependerán de cada 
circunstancia en particular; sin embargo, a 
continuación, explicamos de manera breve 
en qué consiste cada una de ellas: 

a)  Procedencia

Tiene lugar cuando es admitida a trámite la 
solicitud de ejercicio de derechos ARCO y 
de portabilidad, como resultado de haber 
cumplido con los requisitos que la Ley 
General, los Lineamientos Generales, y los 
Lineamientos de Portabilidad establecen, y 
que han sido señalados en el numeral 3.2 
del presente documento.

Tratándose de la portabilidad de datos per-
sonales, además de haber cumplido con 
los requisitos señalados en el numeral 3.2 
del presente documento, resulta importan-
te mencionar que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 de los Lineamientos de Por-
tabilidad, ésta sólo procederá cuando:

◦ El tratamiento se efectúe por medios 
automatizados o electrónicos y en un 
formato estructurado y comúnmente 
utilizado

◦ Los datos personales de la persona titu-
lar se encuentren en posesión del res-
ponsable o sus encargados

◦ Los datos personales conciernan a la 
persona solicitante, o bien, a personas 
físicas vinculadas a un fallecido que 

tengan un interés jurídico
◦ La persona promovente hubiere propor-

cionado directamente al responsable 
sus datos personales, de forma activa y 
consciente, lo cual incluye los datos 
personales obtenidos en el contexto del 
uso, la prestación de un servicio o la 
realización de un trámite, o bien, aque-
llos proporcionados por la persona titu-
lar a través de un dispositivo tecnológi-
co; 

◦ La portabilidad de los datos personales 
no afecte los derechos y libertades de 
terceros

◦ Cuando exista una relación jurídica 
entre el responsable receptor y la perso-
na titular, y

◦ Cuando se dé cumplimiento a una 
disposición legal, o bien, la persona titu-
lar pretenda ejercer algún derecho.

Independientemente de que sea proceden-
te o posible, el responsable deberá dar 
trámite a toda solicitud para garantizar y 
brindar certeza jurídica a las personas titu-
lares sobre los derechos ARCO y de porta-
bilidad, y entregar a la persona solicitante 
el acuse de recibo correspondiente.

b)  Improcedencia de la solicitud o negati-
va para ejercer los derechos ARCO y de 
portabilidad

Conforme a lo dispuesto en el artículo 55 
de la Ley General y 23 de los Lineamientos 
de Portabilidad, el responsable podrá, en 
su caso, negar el ejercicio de los derechos 
ARCO y portabilidad, por actualizarse 
alguno de los siguientes supuestos, 
cuando:

La persona titular o su representante no estén debidamente acreditados para ejercer 
cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad 

Los datos personales no se encuentren en posesión del responsable

Exista un impedimento legal

Se lesionen los derechos de un tercero

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Exista una resolución de autoridad competente que restrinja el acceso a los datos per-
sonales o no permita la rectificación, cancelación u oposición de los mismos

La cancelación u oposición haya sido previamente realizada

El responsable no sea competente

Sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados de la persona titular

Sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente adquiridas por la per-
sona titular

En función de sus atribuciones legales el uso cotidiano, resguardo y manejo sean nece-
sarios y proporcionales para mantener la integridad, estabilidad y permanencia del 
Estado mexicano, o

Los datos personales sean parte de la información que las entidades sujetas a la regula-
ción y supervisión financiera del sujeto obligado hayan proporcionado a éste, en cumpli-
miento a requerimientos de dicha información sobre sus operaciones, organización y 
actividades.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.

Se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Adicionalmente, respecto del derecho de 
portabilidad resulta importante tomar en 
consideración que conforme al artículo 9 
de los Lineamientos de Portabilidad,  NO 
será objeto de este derecho, la siguiente 
información: 

◦ Aquella inferida, derivada, creada, 
generada u obtenida a partir del análisis 
o el tratamiento efectuado por el res-
ponsable sobre los datos personales 
proporcionados directamente por la 
persona titular (por ejemplo, los datos 
que hubieren sido sometidos a un pro-
ceso de personalización, recomenda-
ción, categorización, creación de perfi-
les u otros procesos similares o análo-
gos)

◦ Los pseudónimos, salvo que éstos se 
encuentren claramente vinculados a la 
persona titular y puedan identificarla o 
la hagan identificable cuando el respon-
sable cuente con información adicional 
que permita su individualización e iden-
tificación, y

◦ Los datos personales sujetos a un pro-
ceso de disociación; de tal manera que 
no puedan relacionarse a la persona 
titular, ni permitir la identificación de la 
misma, con excepción de aquellos que, 
por medio de un procedimiento poste-
rior, se puedan asociar de nuevo a la 
persona titular.

La respuesta donde se confirme la impro-
cedencia del ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, deberá ser someti-
da a consideración del Comité de Transpa-
rencia del responsable.

El responsable dentro del plazo de 20 días 
deberá informar a la persona titular el 
motivo de su determinación.

A partir de lo anterior, se advierte que el 
artículo 55 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados y 23 los Lineamientos de 
Portabilidad, disponen ciertos escenarios a 
partir de los cuales se configura la negativa 
en el ejercicio de derechos ARCO y, a su 
vez, el  9 de los Lineamientos de Portabili-
dad, prevé las situaciones que no serán 
objeto de la portabilidad. 

A su vez, la propia Ley General y Linea-
mientos Generales, disponen lo siguiente 
respecto de las figuras que a continuación 
se explican:

I. Incompetencia

La incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada; es decir, 
se trata de una cuestión de derecho, en 
tanto que no existan facultades para contar 

con lo requerido; por lo que la incompeten-
cia es una cualidad atribuida al sujeto obli-
gado que la declara.¹² 

Por su parte, el artículo 100 de los Linea-
mientos Generales establecen 2 tipos de 
incompetencia, notoria y parcial. A conti-
nuación, se explicará de manera breve en 
qué consiste cada una de ellas: 

• Notoria incompetencia: Tiene lugar 
cuando la UT del responsable no cuenta 
con atribuciones para poseer los datos 
personales requeridos por la persona 
titular en la solicitud realizada para el 
ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad. 

El responsable deberá hacer del conoci-
miento de la persona titular dicha situa-
ción, dentro de los 3 días siguientes a la 
presentación de la solicitud y, en su 
caso, orientarlo hacia el responsable 
competente.

Cabe señalar, que para confirmar la 
notoria incompetencia, no resulta nece-
sario una resolución del CT del respon-
sable; sin embargo, cuando la normati-
vidad que prevé las atribuciones del 

sujeto obligado no sea clara en delimitar 
su competencia respecto a lo requerido 
por la persona solicitante, y resulte 
necesario efectuar un análisis mayor 
para determinar la incompetencia noto-
ria o manifiesta, ésta deberá ser decla-
rada por el CT¹³.

• Parcial incompetencia: Tiene lugar 
cuando el responsable cuenta con atri-
buciones legales para atender solo una 
parte de la solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad. 

En este caso, el responsable deberá 
proporcionar respuesta a la persona 
titular en el ámbito de su respectiva 
competencia, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud.

II.  Inexistencia

La declaración de inexistencia realizada 
por el responsable es resultado de la bús-
queda exhaustiva de los datos personales 
a los que hace referencia la solicitud; lo 
anterior, implica necesariamente que la 
información no se encuentre en los archi-

vos, registros, sistemas o expedientes del 
responsable, aun cuando tenga facultades 
para contar con ella. 

En caso de que el responsable declare la 
inexistencia de los datos personales, dicha 
declaración deberá constar en una resolu-
ción del CT que la confirme, y deberá 
contar con los elementos mínimos que per-
mitan a la persona titular tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, así como, señalar las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar que gene-
raron la inexistencia en cuestión, y la 
unidad administrativa competente de 
contar con los mismos.

Aunado a lo anterior, cuando el responsa-
ble declare la inexistencia de los datos per-
sonales, deberá proporcionar a la persona 
titular (previa acreditación de su identidad) 
un ejemplar original de la resolución del CT, 
en la que conste de manera fundada y mo-
tivada dicha inexistencia.¹⁴

La respuesta deberá ser notificada en el 
menor tiempo posible, la cual no podrá 
exceder de 20 días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la solici-
tud.

III.  Orientación a trámites   
       específicos

El responsable dentro de los 5 días siguien-
tes a la presentación de la solicitud de ejer-
cicio de derechos ARCO o portabilidad, 
hará del conocimiento de la persona solici-
tante que existe una disposición legal o 
administrativa que establece un trámite o 
procedimiento específico para atender la 
petición.

La persona titular una vez que tenga cono-
cimiento de la existencia del trámite espe-
cífico, tendrá hasta 5 días contados a partir 
del día siguiente de recibir la respuesta del 
responsable, para responder si ejerce sus 
derechos ARCO o portabilidad¹⁵ a través 
del trámite especifico dado a conocer, o 
bien, por medio del procedimiento general 
para el ejercicio de estos derechos estable-
cido en la Ley General. En caso de omisión 
en la respuesta, se entenderá que la perso-
na titular ha elegido la aplicabilidad del pro-
cedimiento general.

4.3 ¿Cuáles son los plazos 
establecidos en el proce-
dimiento de atención a las 
solicitudes de derechos 
ARCO y portabilidad? 

a)  Respuesta

Derechos ARCO: El plazo de respuesta del 
responsable ante quien se ingresó la solici-
tud de derechos ARCO no deberá exceder 
de 20 días, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción.  

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ Los costos de reproducción, certifica-
ción, envío de los datos personales o de 
las constancias que acrediten el ejerci-
cio efectivo de los derechos ARCO, que, 
en su caso, correspondan.

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁶ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 

remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO según 
corresponda.¹⁷ 

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 
garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

Derecho de portabilidad: El plazo de res-
puesta del responsable ante quien se ingre-
só la solicitud del derecho de portabilidad 
no deberá exceder de 20 días, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción.  

En caso de que exista alguna situación de 
emergencia hecha valer por la persona soli-
citante, el plazo de respuesta no deberá 
exceder de 10 días.

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
que pueda presentar el medio de alma-
cenamiento para la elaboración de la 
copia de sus datos personales en un 

formato estructurado y comúnmente 
utilizado.¹⁸ 

◦ El costo del medio de almacenamiento 
para la elaboración de la copia de los 
datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, siempre 
y cuando no sea proporcionado en la 
solicitud. 

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁹ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 
remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud de porta-
bilidad.²⁰

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 

garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

b)  Ampliación

Existe la posibilidad de que el plazo para 
brindar respuesta (20 días) a la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO o de portabili-
dad, pueda ser ampliado por una sola oca-
sión hasta por 10 días más, únicamente 
cuando así lo justifiquen las circunstancias 
del caso. 

Dicha ampliación deberá ser notificada a la 
persona titular dentro de los 20 días señala-
dos en el plazo original que tiene el respon-
sable para emitir respuesta a la solicitud.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Adicionalmente, respecto del derecho de 
portabilidad resulta importante tomar en 
consideración que conforme al artículo 9 
de los Lineamientos de Portabilidad,  NO 
será objeto de este derecho, la siguiente 
información: 

◦ Aquella inferida, derivada, creada, 
generada u obtenida a partir del análisis 
o el tratamiento efectuado por el res-
ponsable sobre los datos personales 
proporcionados directamente por la 
persona titular (por ejemplo, los datos 
que hubieren sido sometidos a un pro-
ceso de personalización, recomenda-
ción, categorización, creación de perfi-
les u otros procesos similares o análo-
gos)

◦ Los pseudónimos, salvo que éstos se 
encuentren claramente vinculados a la 
persona titular y puedan identificarla o 
la hagan identificable cuando el respon-
sable cuente con información adicional 
que permita su individualización e iden-
tificación, y

◦ Los datos personales sujetos a un pro-
ceso de disociación; de tal manera que 
no puedan relacionarse a la persona 
titular, ni permitir la identificación de la 
misma, con excepción de aquellos que, 
por medio de un procedimiento poste-
rior, se puedan asociar de nuevo a la 
persona titular.

La respuesta donde se confirme la impro-
cedencia del ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, deberá ser someti-
da a consideración del Comité de Transpa-
rencia del responsable.

El responsable dentro del plazo de 20 días 
deberá informar a la persona titular el 
motivo de su determinación.

A partir de lo anterior, se advierte que el 
artículo 55 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados y 23 los Lineamientos de 
Portabilidad, disponen ciertos escenarios a 
partir de los cuales se configura la negativa 
en el ejercicio de derechos ARCO y, a su 
vez, el  9 de los Lineamientos de Portabili-
dad, prevé las situaciones que no serán 
objeto de la portabilidad. 

A su vez, la propia Ley General y Linea-
mientos Generales, disponen lo siguiente 
respecto de las figuras que a continuación 
se explican:

I. Incompetencia

La incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada; es decir, 
se trata de una cuestión de derecho, en 
tanto que no existan facultades para contar 

con lo requerido; por lo que la incompeten-
cia es una cualidad atribuida al sujeto obli-
gado que la declara.¹² 

Por su parte, el artículo 100 de los Linea-
mientos Generales establecen 2 tipos de 
incompetencia, notoria y parcial. A conti-
nuación, se explicará de manera breve en 
qué consiste cada una de ellas: 

• Notoria incompetencia: Tiene lugar 
cuando la UT del responsable no cuenta 
con atribuciones para poseer los datos 
personales requeridos por la persona 
titular en la solicitud realizada para el 
ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad. 

El responsable deberá hacer del conoci-
miento de la persona titular dicha situa-
ción, dentro de los 3 días siguientes a la 
presentación de la solicitud y, en su 
caso, orientarlo hacia el responsable 
competente.

Cabe señalar, que para confirmar la 
notoria incompetencia, no resulta nece-
sario una resolución del CT del respon-
sable; sin embargo, cuando la normati-
vidad que prevé las atribuciones del 

sujeto obligado no sea clara en delimitar 
su competencia respecto a lo requerido 
por la persona solicitante, y resulte 
necesario efectuar un análisis mayor 
para determinar la incompetencia noto-
ria o manifiesta, ésta deberá ser decla-
rada por el CT¹³.

• Parcial incompetencia: Tiene lugar 
cuando el responsable cuenta con atri-
buciones legales para atender solo una 
parte de la solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad. 

En este caso, el responsable deberá 
proporcionar respuesta a la persona 
titular en el ámbito de su respectiva 
competencia, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud.

II.  Inexistencia

La declaración de inexistencia realizada 
por el responsable es resultado de la bús-
queda exhaustiva de los datos personales 
a los que hace referencia la solicitud; lo 
anterior, implica necesariamente que la 
información no se encuentre en los archi-

vos, registros, sistemas o expedientes del 
responsable, aun cuando tenga facultades 
para contar con ella. 

En caso de que el responsable declare la 
inexistencia de los datos personales, dicha 
declaración deberá constar en una resolu-
ción del CT que la confirme, y deberá 
contar con los elementos mínimos que per-
mitan a la persona titular tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, así como, señalar las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar que gene-
raron la inexistencia en cuestión, y la 
unidad administrativa competente de 
contar con los mismos.

Aunado a lo anterior, cuando el responsa-
ble declare la inexistencia de los datos per-
sonales, deberá proporcionar a la persona 
titular (previa acreditación de su identidad) 
un ejemplar original de la resolución del CT, 
en la que conste de manera fundada y mo-
tivada dicha inexistencia.¹⁴

La respuesta deberá ser notificada en el 
menor tiempo posible, la cual no podrá 
exceder de 20 días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la solici-
tud.

III.  Orientación a trámites   
       específicos

El responsable dentro de los 5 días siguien-
tes a la presentación de la solicitud de ejer-
cicio de derechos ARCO o portabilidad, 
hará del conocimiento de la persona solici-
tante que existe una disposición legal o 
administrativa que establece un trámite o 
procedimiento específico para atender la 
petición.

La persona titular una vez que tenga cono-
cimiento de la existencia del trámite espe-
cífico, tendrá hasta 5 días contados a partir 
del día siguiente de recibir la respuesta del 
responsable, para responder si ejerce sus 
derechos ARCO o portabilidad¹⁵ a través 
del trámite especifico dado a conocer, o 
bien, por medio del procedimiento general 
para el ejercicio de estos derechos estable-
cido en la Ley General. En caso de omisión 
en la respuesta, se entenderá que la perso-
na titular ha elegido la aplicabilidad del pro-
cedimiento general.

4.3 ¿Cuáles son los plazos 
establecidos en el proce-
dimiento de atención a las 
solicitudes de derechos 
ARCO y portabilidad? 

a)  Respuesta

Derechos ARCO: El plazo de respuesta del 
responsable ante quien se ingresó la solici-
tud de derechos ARCO no deberá exceder 
de 20 días, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción.  

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ Los costos de reproducción, certifica-
ción, envío de los datos personales o de 
las constancias que acrediten el ejerci-
cio efectivo de los derechos ARCO, que, 
en su caso, correspondan.

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁶ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 

remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO según 
corresponda.¹⁷ 

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 
garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

Derecho de portabilidad: El plazo de res-
puesta del responsable ante quien se ingre-
só la solicitud del derecho de portabilidad 
no deberá exceder de 20 días, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción.  

En caso de que exista alguna situación de 
emergencia hecha valer por la persona soli-
citante, el plazo de respuesta no deberá 
exceder de 10 días.

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
que pueda presentar el medio de alma-
cenamiento para la elaboración de la 
copia de sus datos personales en un 

formato estructurado y comúnmente 
utilizado.¹⁸ 

◦ El costo del medio de almacenamiento 
para la elaboración de la copia de los 
datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, siempre 
y cuando no sea proporcionado en la 
solicitud. 

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁹ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 
remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud de porta-
bilidad.²⁰

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 

garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

b)  Ampliación

Existe la posibilidad de que el plazo para 
brindar respuesta (20 días) a la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO o de portabili-
dad, pueda ser ampliado por una sola oca-
sión hasta por 10 días más, únicamente 
cuando así lo justifiquen las circunstancias 
del caso. 

Dicha ampliación deberá ser notificada a la 
persona titular dentro de los 20 días señala-
dos en el plazo original que tiene el respon-
sable para emitir respuesta a la solicitud.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.

¹² Sirve de apoyo lo sostenido por el Pleno de este Instituto 
¹³ Sirve de apoyo el Criterio de Interpretación emitido por el Pleno del INAI, con Clave de Control SO/002/2020. Disponible para su consulta a través del siguiente 
vínculo electrónico: http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_2E_SO_002_2020_CriterioInterpretacion_V_R.docx
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Adicionalmente, respecto del derecho de 
portabilidad resulta importante tomar en 
consideración que conforme al artículo 9 
de los Lineamientos de Portabilidad,  NO 
será objeto de este derecho, la siguiente 
información: 

◦ Aquella inferida, derivada, creada, 
generada u obtenida a partir del análisis 
o el tratamiento efectuado por el res-
ponsable sobre los datos personales 
proporcionados directamente por la 
persona titular (por ejemplo, los datos 
que hubieren sido sometidos a un pro-
ceso de personalización, recomenda-
ción, categorización, creación de perfi-
les u otros procesos similares o análo-
gos)

◦ Los pseudónimos, salvo que éstos se 
encuentren claramente vinculados a la 
persona titular y puedan identificarla o 
la hagan identificable cuando el respon-
sable cuente con información adicional 
que permita su individualización e iden-
tificación, y

◦ Los datos personales sujetos a un pro-
ceso de disociación; de tal manera que 
no puedan relacionarse a la persona 
titular, ni permitir la identificación de la 
misma, con excepción de aquellos que, 
por medio de un procedimiento poste-
rior, se puedan asociar de nuevo a la 
persona titular.

La respuesta donde se confirme la impro-
cedencia del ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, deberá ser someti-
da a consideración del Comité de Transpa-
rencia del responsable.

El responsable dentro del plazo de 20 días 
deberá informar a la persona titular el 
motivo de su determinación.

A partir de lo anterior, se advierte que el 
artículo 55 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados y 23 los Lineamientos de 
Portabilidad, disponen ciertos escenarios a 
partir de los cuales se configura la negativa 
en el ejercicio de derechos ARCO y, a su 
vez, el  9 de los Lineamientos de Portabili-
dad, prevé las situaciones que no serán 
objeto de la portabilidad. 

A su vez, la propia Ley General y Linea-
mientos Generales, disponen lo siguiente 
respecto de las figuras que a continuación 
se explican:

I. Incompetencia

La incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada; es decir, 
se trata de una cuestión de derecho, en 
tanto que no existan facultades para contar 

con lo requerido; por lo que la incompeten-
cia es una cualidad atribuida al sujeto obli-
gado que la declara.¹² 

Por su parte, el artículo 100 de los Linea-
mientos Generales establecen 2 tipos de 
incompetencia, notoria y parcial. A conti-
nuación, se explicará de manera breve en 
qué consiste cada una de ellas: 

• Notoria incompetencia: Tiene lugar 
cuando la UT del responsable no cuenta 
con atribuciones para poseer los datos 
personales requeridos por la persona 
titular en la solicitud realizada para el 
ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad. 

El responsable deberá hacer del conoci-
miento de la persona titular dicha situa-
ción, dentro de los 3 días siguientes a la 
presentación de la solicitud y, en su 
caso, orientarlo hacia el responsable 
competente.

Cabe señalar, que para confirmar la 
notoria incompetencia, no resulta nece-
sario una resolución del CT del respon-
sable; sin embargo, cuando la normati-
vidad que prevé las atribuciones del 

sujeto obligado no sea clara en delimitar 
su competencia respecto a lo requerido 
por la persona solicitante, y resulte 
necesario efectuar un análisis mayor 
para determinar la incompetencia noto-
ria o manifiesta, ésta deberá ser decla-
rada por el CT¹³.

• Parcial incompetencia: Tiene lugar 
cuando el responsable cuenta con atri-
buciones legales para atender solo una 
parte de la solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad. 

En este caso, el responsable deberá 
proporcionar respuesta a la persona 
titular en el ámbito de su respectiva 
competencia, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud.

II.  Inexistencia

La declaración de inexistencia realizada 
por el responsable es resultado de la bús-
queda exhaustiva de los datos personales 
a los que hace referencia la solicitud; lo 
anterior, implica necesariamente que la 
información no se encuentre en los archi-

vos, registros, sistemas o expedientes del 
responsable, aun cuando tenga facultades 
para contar con ella. 

En caso de que el responsable declare la 
inexistencia de los datos personales, dicha 
declaración deberá constar en una resolu-
ción del CT que la confirme, y deberá 
contar con los elementos mínimos que per-
mitan a la persona titular tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, así como, señalar las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar que gene-
raron la inexistencia en cuestión, y la 
unidad administrativa competente de 
contar con los mismos.

Aunado a lo anterior, cuando el responsa-
ble declare la inexistencia de los datos per-
sonales, deberá proporcionar a la persona 
titular (previa acreditación de su identidad) 
un ejemplar original de la resolución del CT, 
en la que conste de manera fundada y mo-
tivada dicha inexistencia.¹⁴

La respuesta deberá ser notificada en el 
menor tiempo posible, la cual no podrá 
exceder de 20 días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la solici-
tud.

III.  Orientación a trámites   
       específicos

El responsable dentro de los 5 días siguien-
tes a la presentación de la solicitud de ejer-
cicio de derechos ARCO o portabilidad, 
hará del conocimiento de la persona solici-
tante que existe una disposición legal o 
administrativa que establece un trámite o 
procedimiento específico para atender la 
petición.

La persona titular una vez que tenga cono-
cimiento de la existencia del trámite espe-
cífico, tendrá hasta 5 días contados a partir 
del día siguiente de recibir la respuesta del 
responsable, para responder si ejerce sus 
derechos ARCO o portabilidad¹⁵ a través 
del trámite especifico dado a conocer, o 
bien, por medio del procedimiento general 
para el ejercicio de estos derechos estable-
cido en la Ley General. En caso de omisión 
en la respuesta, se entenderá que la perso-
na titular ha elegido la aplicabilidad del pro-
cedimiento general.

4.3 ¿Cuáles son los plazos 
establecidos en el proce-
dimiento de atención a las 
solicitudes de derechos 
ARCO y portabilidad? 

a)  Respuesta

Derechos ARCO: El plazo de respuesta del 
responsable ante quien se ingresó la solici-
tud de derechos ARCO no deberá exceder 
de 20 días, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción.  

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ Los costos de reproducción, certifica-
ción, envío de los datos personales o de 
las constancias que acrediten el ejerci-
cio efectivo de los derechos ARCO, que, 
en su caso, correspondan.

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁶ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 

remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO según 
corresponda.¹⁷ 

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 
garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

Derecho de portabilidad: El plazo de res-
puesta del responsable ante quien se ingre-
só la solicitud del derecho de portabilidad 
no deberá exceder de 20 días, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción.  

En caso de que exista alguna situación de 
emergencia hecha valer por la persona soli-
citante, el plazo de respuesta no deberá 
exceder de 10 días.

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
que pueda presentar el medio de alma-
cenamiento para la elaboración de la 
copia de sus datos personales en un 

formato estructurado y comúnmente 
utilizado.¹⁸ 

◦ El costo del medio de almacenamiento 
para la elaboración de la copia de los 
datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, siempre 
y cuando no sea proporcionado en la 
solicitud. 

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁹ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 
remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud de porta-
bilidad.²⁰

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 

garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

b)  Ampliación

Existe la posibilidad de que el plazo para 
brindar respuesta (20 días) a la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO o de portabili-
dad, pueda ser ampliado por una sola oca-
sión hasta por 10 días más, únicamente 
cuando así lo justifiquen las circunstancias 
del caso. 

Dicha ampliación deberá ser notificada a la 
persona titular dentro de los 20 días señala-
dos en el plazo original que tiene el respon-
sable para emitir respuesta a la solicitud.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.

¹⁴ Sirve de apoyo el Criterio de Interpretación emitido por el Pleno del INAI, con Clave de Control SO/002/2021.Disponible para su consulta a través del siguiente 
vínculo electrónico: http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_2E_SO_002_2021_CriterioInterpretacion_V_R.docx
¹⁵ Conforme al artículo 15 de los Lineamientos de Portabilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley General o los que correspondan en las 
legislaciones estatales en la materia, en la solicitud de portabilidad de datos personales no podrán imponerse mayores requisitos que los previstos en el citado 
artículo. 

25



4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Adicionalmente, respecto del derecho de 
portabilidad resulta importante tomar en 
consideración que conforme al artículo 9 
de los Lineamientos de Portabilidad,  NO 
será objeto de este derecho, la siguiente 
información: 

◦ Aquella inferida, derivada, creada, 
generada u obtenida a partir del análisis 
o el tratamiento efectuado por el res-
ponsable sobre los datos personales 
proporcionados directamente por la 
persona titular (por ejemplo, los datos 
que hubieren sido sometidos a un pro-
ceso de personalización, recomenda-
ción, categorización, creación de perfi-
les u otros procesos similares o análo-
gos)

◦ Los pseudónimos, salvo que éstos se 
encuentren claramente vinculados a la 
persona titular y puedan identificarla o 
la hagan identificable cuando el respon-
sable cuente con información adicional 
que permita su individualización e iden-
tificación, y

◦ Los datos personales sujetos a un pro-
ceso de disociación; de tal manera que 
no puedan relacionarse a la persona 
titular, ni permitir la identificación de la 
misma, con excepción de aquellos que, 
por medio de un procedimiento poste-
rior, se puedan asociar de nuevo a la 
persona titular.

La respuesta donde se confirme la impro-
cedencia del ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, deberá ser someti-
da a consideración del Comité de Transpa-
rencia del responsable.

El responsable dentro del plazo de 20 días 
deberá informar a la persona titular el 
motivo de su determinación.

A partir de lo anterior, se advierte que el 
artículo 55 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados y 23 los Lineamientos de 
Portabilidad, disponen ciertos escenarios a 
partir de los cuales se configura la negativa 
en el ejercicio de derechos ARCO y, a su 
vez, el  9 de los Lineamientos de Portabili-
dad, prevé las situaciones que no serán 
objeto de la portabilidad. 

A su vez, la propia Ley General y Linea-
mientos Generales, disponen lo siguiente 
respecto de las figuras que a continuación 
se explican:

I. Incompetencia

La incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada; es decir, 
se trata de una cuestión de derecho, en 
tanto que no existan facultades para contar 

con lo requerido; por lo que la incompeten-
cia es una cualidad atribuida al sujeto obli-
gado que la declara.¹² 

Por su parte, el artículo 100 de los Linea-
mientos Generales establecen 2 tipos de 
incompetencia, notoria y parcial. A conti-
nuación, se explicará de manera breve en 
qué consiste cada una de ellas: 

• Notoria incompetencia: Tiene lugar 
cuando la UT del responsable no cuenta 
con atribuciones para poseer los datos 
personales requeridos por la persona 
titular en la solicitud realizada para el 
ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad. 

El responsable deberá hacer del conoci-
miento de la persona titular dicha situa-
ción, dentro de los 3 días siguientes a la 
presentación de la solicitud y, en su 
caso, orientarlo hacia el responsable 
competente.

Cabe señalar, que para confirmar la 
notoria incompetencia, no resulta nece-
sario una resolución del CT del respon-
sable; sin embargo, cuando la normati-
vidad que prevé las atribuciones del 

sujeto obligado no sea clara en delimitar 
su competencia respecto a lo requerido 
por la persona solicitante, y resulte 
necesario efectuar un análisis mayor 
para determinar la incompetencia noto-
ria o manifiesta, ésta deberá ser decla-
rada por el CT¹³.

• Parcial incompetencia: Tiene lugar 
cuando el responsable cuenta con atri-
buciones legales para atender solo una 
parte de la solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad. 

En este caso, el responsable deberá 
proporcionar respuesta a la persona 
titular en el ámbito de su respectiva 
competencia, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud.

II.  Inexistencia

La declaración de inexistencia realizada 
por el responsable es resultado de la bús-
queda exhaustiva de los datos personales 
a los que hace referencia la solicitud; lo 
anterior, implica necesariamente que la 
información no se encuentre en los archi-

vos, registros, sistemas o expedientes del 
responsable, aun cuando tenga facultades 
para contar con ella. 

En caso de que el responsable declare la 
inexistencia de los datos personales, dicha 
declaración deberá constar en una resolu-
ción del CT que la confirme, y deberá 
contar con los elementos mínimos que per-
mitan a la persona titular tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, así como, señalar las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar que gene-
raron la inexistencia en cuestión, y la 
unidad administrativa competente de 
contar con los mismos.

Aunado a lo anterior, cuando el responsa-
ble declare la inexistencia de los datos per-
sonales, deberá proporcionar a la persona 
titular (previa acreditación de su identidad) 
un ejemplar original de la resolución del CT, 
en la que conste de manera fundada y mo-
tivada dicha inexistencia.¹⁴

La respuesta deberá ser notificada en el 
menor tiempo posible, la cual no podrá 
exceder de 20 días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la solici-
tud.

III.  Orientación a trámites   
       específicos

El responsable dentro de los 5 días siguien-
tes a la presentación de la solicitud de ejer-
cicio de derechos ARCO o portabilidad, 
hará del conocimiento de la persona solici-
tante que existe una disposición legal o 
administrativa que establece un trámite o 
procedimiento específico para atender la 
petición.

La persona titular una vez que tenga cono-
cimiento de la existencia del trámite espe-
cífico, tendrá hasta 5 días contados a partir 
del día siguiente de recibir la respuesta del 
responsable, para responder si ejerce sus 
derechos ARCO o portabilidad¹⁵ a través 
del trámite especifico dado a conocer, o 
bien, por medio del procedimiento general 
para el ejercicio de estos derechos estable-
cido en la Ley General. En caso de omisión 
en la respuesta, se entenderá que la perso-
na titular ha elegido la aplicabilidad del pro-
cedimiento general.

4.3 ¿Cuáles son los plazos 
establecidos en el proce-
dimiento de atención a las 
solicitudes de derechos 
ARCO y portabilidad? 

a)  Respuesta

Derechos ARCO: El plazo de respuesta del 
responsable ante quien se ingresó la solici-
tud de derechos ARCO no deberá exceder 
de 20 días, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción.  

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ Los costos de reproducción, certifica-
ción, envío de los datos personales o de 
las constancias que acrediten el ejerci-
cio efectivo de los derechos ARCO, que, 
en su caso, correspondan.

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁶ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 

remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO según 
corresponda.¹⁷ 

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 
garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

Derecho de portabilidad: El plazo de res-
puesta del responsable ante quien se ingre-
só la solicitud del derecho de portabilidad 
no deberá exceder de 20 días, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción.  

En caso de que exista alguna situación de 
emergencia hecha valer por la persona soli-
citante, el plazo de respuesta no deberá 
exceder de 10 días.

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
que pueda presentar el medio de alma-
cenamiento para la elaboración de la 
copia de sus datos personales en un 

formato estructurado y comúnmente 
utilizado.¹⁸ 

◦ El costo del medio de almacenamiento 
para la elaboración de la copia de los 
datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, siempre 
y cuando no sea proporcionado en la 
solicitud. 

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁹ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 
remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud de porta-
bilidad.²⁰

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 

garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

b)  Ampliación

Existe la posibilidad de que el plazo para 
brindar respuesta (20 días) a la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO o de portabili-
dad, pueda ser ampliado por una sola oca-
sión hasta por 10 días más, únicamente 
cuando así lo justifiquen las circunstancias 
del caso. 

Dicha ampliación deberá ser notificada a la 
persona titular dentro de los 20 días señala-
dos en el plazo original que tiene el respon-
sable para emitir respuesta a la solicitud.

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.

¹⁶ El plazo no podrá ser menor de 3 días contados a partir del día siguiente de que se notifique la respuesta, es decir, contados a partir de que transcurra el plazo 
de los 20 días señalados en el plazo original.
¹⁷ Deberán remitir copia del recibo de pago correspondiente a más tardar al día siguiente de realizarse el pago a través del medio que señaló para oír y recibir 
notificaciones, o bien, presentando personalmente una copia ante la UT del responsable.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Adicionalmente, respecto del derecho de 
portabilidad resulta importante tomar en 
consideración que conforme al artículo 9 
de los Lineamientos de Portabilidad,  NO 
será objeto de este derecho, la siguiente 
información: 

◦ Aquella inferida, derivada, creada, 
generada u obtenida a partir del análisis 
o el tratamiento efectuado por el res-
ponsable sobre los datos personales 
proporcionados directamente por la 
persona titular (por ejemplo, los datos 
que hubieren sido sometidos a un pro-
ceso de personalización, recomenda-
ción, categorización, creación de perfi-
les u otros procesos similares o análo-
gos)

◦ Los pseudónimos, salvo que éstos se 
encuentren claramente vinculados a la 
persona titular y puedan identificarla o 
la hagan identificable cuando el respon-
sable cuente con información adicional 
que permita su individualización e iden-
tificación, y

◦ Los datos personales sujetos a un pro-
ceso de disociación; de tal manera que 
no puedan relacionarse a la persona 
titular, ni permitir la identificación de la 
misma, con excepción de aquellos que, 
por medio de un procedimiento poste-
rior, se puedan asociar de nuevo a la 
persona titular.

La respuesta donde se confirme la impro-
cedencia del ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, deberá ser someti-
da a consideración del Comité de Transpa-
rencia del responsable.

El responsable dentro del plazo de 20 días 
deberá informar a la persona titular el 
motivo de su determinación.

A partir de lo anterior, se advierte que el 
artículo 55 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados y 23 los Lineamientos de 
Portabilidad, disponen ciertos escenarios a 
partir de los cuales se configura la negativa 
en el ejercicio de derechos ARCO y, a su 
vez, el  9 de los Lineamientos de Portabili-
dad, prevé las situaciones que no serán 
objeto de la portabilidad. 

A su vez, la propia Ley General y Linea-
mientos Generales, disponen lo siguiente 
respecto de las figuras que a continuación 
se explican:

I. Incompetencia

La incompetencia implica la ausencia de 
atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada; es decir, 
se trata de una cuestión de derecho, en 
tanto que no existan facultades para contar 

con lo requerido; por lo que la incompeten-
cia es una cualidad atribuida al sujeto obli-
gado que la declara.¹² 

Por su parte, el artículo 100 de los Linea-
mientos Generales establecen 2 tipos de 
incompetencia, notoria y parcial. A conti-
nuación, se explicará de manera breve en 
qué consiste cada una de ellas: 

• Notoria incompetencia: Tiene lugar 
cuando la UT del responsable no cuenta 
con atribuciones para poseer los datos 
personales requeridos por la persona 
titular en la solicitud realizada para el 
ejercicio de los derechos ARCO y porta-
bilidad. 

El responsable deberá hacer del conoci-
miento de la persona titular dicha situa-
ción, dentro de los 3 días siguientes a la 
presentación de la solicitud y, en su 
caso, orientarlo hacia el responsable 
competente.

Cabe señalar, que para confirmar la 
notoria incompetencia, no resulta nece-
sario una resolución del CT del respon-
sable; sin embargo, cuando la normati-
vidad que prevé las atribuciones del 

sujeto obligado no sea clara en delimitar 
su competencia respecto a lo requerido 
por la persona solicitante, y resulte 
necesario efectuar un análisis mayor 
para determinar la incompetencia noto-
ria o manifiesta, ésta deberá ser decla-
rada por el CT¹³.

• Parcial incompetencia: Tiene lugar 
cuando el responsable cuenta con atri-
buciones legales para atender solo una 
parte de la solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad. 

En este caso, el responsable deberá 
proporcionar respuesta a la persona 
titular en el ámbito de su respectiva 
competencia, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud.

II.  Inexistencia

La declaración de inexistencia realizada 
por el responsable es resultado de la bús-
queda exhaustiva de los datos personales 
a los que hace referencia la solicitud; lo 
anterior, implica necesariamente que la 
información no se encuentre en los archi-

vos, registros, sistemas o expedientes del 
responsable, aun cuando tenga facultades 
para contar con ella. 

En caso de que el responsable declare la 
inexistencia de los datos personales, dicha 
declaración deberá constar en una resolu-
ción del CT que la confirme, y deberá 
contar con los elementos mínimos que per-
mitan a la persona titular tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, así como, señalar las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar que gene-
raron la inexistencia en cuestión, y la 
unidad administrativa competente de 
contar con los mismos.

Aunado a lo anterior, cuando el responsa-
ble declare la inexistencia de los datos per-
sonales, deberá proporcionar a la persona 
titular (previa acreditación de su identidad) 
un ejemplar original de la resolución del CT, 
en la que conste de manera fundada y mo-
tivada dicha inexistencia.¹⁴

La respuesta deberá ser notificada en el 
menor tiempo posible, la cual no podrá 
exceder de 20 días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la solici-
tud.

III.  Orientación a trámites   
       específicos

El responsable dentro de los 5 días siguien-
tes a la presentación de la solicitud de ejer-
cicio de derechos ARCO o portabilidad, 
hará del conocimiento de la persona solici-
tante que existe una disposición legal o 
administrativa que establece un trámite o 
procedimiento específico para atender la 
petición.

La persona titular una vez que tenga cono-
cimiento de la existencia del trámite espe-
cífico, tendrá hasta 5 días contados a partir 
del día siguiente de recibir la respuesta del 
responsable, para responder si ejerce sus 
derechos ARCO o portabilidad¹⁵ a través 
del trámite especifico dado a conocer, o 
bien, por medio del procedimiento general 
para el ejercicio de estos derechos estable-
cido en la Ley General. En caso de omisión 
en la respuesta, se entenderá que la perso-
na titular ha elegido la aplicabilidad del pro-
cedimiento general.

4.3 ¿Cuáles son los plazos 
establecidos en el proce-
dimiento de atención a las 
solicitudes de derechos 
ARCO y portabilidad? 

a)  Respuesta

Derechos ARCO: El plazo de respuesta del 
responsable ante quien se ingresó la solici-
tud de derechos ARCO no deberá exceder 
de 20 días, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción.  

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ Los costos de reproducción, certifica-
ción, envío de los datos personales o de 
las constancias que acrediten el ejerci-
cio efectivo de los derechos ARCO, que, 
en su caso, correspondan.

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁶ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 

remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO según 
corresponda.¹⁷ 

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 
garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

Derecho de portabilidad: El plazo de res-
puesta del responsable ante quien se ingre-
só la solicitud del derecho de portabilidad 
no deberá exceder de 20 días, contados a 
partir del día siguiente al de la recepción.  

En caso de que exista alguna situación de 
emergencia hecha valer por la persona soli-
citante, el plazo de respuesta no deberá 
exceder de 10 días.

El responsable en la respuesta que al 
efecto emita, deberá informar lo siguiente:

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
que pueda presentar el medio de alma-
cenamiento para la elaboración de la 
copia de sus datos personales en un 

formato estructurado y comúnmente 
utilizado.¹⁸ 

◦ El costo del medio de almacenamiento 
para la elaboración de la copia de los 
datos personales en un formato estruc-
turado y comúnmente utilizado, siempre 
y cuando no sea proporcionado en la 
solicitud. 

◦ El plazo que tiene la persona titular para 
realizar el pago.¹⁹ 

◦ Informar que la persona titular o su 
representante (en su caso), deberán 
remitir copia del recibo de pago corres-
pondiente, con la identificación del 
número de folio de la solicitud de porta-
bilidad.²⁰

◦ El derecho que le asiste a la persona 
titular para interponer un recurso de 
revisión ante el INAI u organismos 

garantes, por encontrarse inconforme 
con la respuesta recibida, o bien, ante la 
falta de ésta.

b)  Ampliación

Existe la posibilidad de que el plazo para 
brindar respuesta (20 días) a la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO o de portabili-
dad, pueda ser ampliado por una sola oca-
sión hasta por 10 días más, únicamente 
cuando así lo justifiquen las circunstancias 
del caso. 

Dicha ampliación deberá ser notificada a la 
persona titular dentro de los 20 días señala-
dos en el plazo original que tiene el respon-
sable para emitir respuesta a la solicitud.

DERECHOS ARCO 
Y PORTABILIDAD

PLAZO DE RESPUESTA AMPLIACIÓN

10 DÍAS20 DÍAS

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.

¹⁸ El plazo no podrá exceder de 3 días contados a partir del día siguiente en que se hubiere notificado la respuesta a la persona titular (sólo en caso de que no se 
hubiere proporcionado el medio de almacenamiento para la copia de sus datos personales en un formato estructurado y comúnmente utilizado, al momento de 
presentar su solicitud).
¹⁹ El plazo no podrá ser menor de 3 días contados a partir del día siguiente de que se notifique la respuesta, es decir, contados a partir de que transcurra el plazo 
de los 20 días señalados en el plazo original.
²⁰ Deberán remitir copia del recibo de pago correspondiente a más tardar al día siguiente de realizarse el pago a través del medio que señaló para oír y recibir 
notificaciones, o bien, presentando personalmente una copia ante la UT del responsable.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Tratándose de una solicitud de portabilidad, 
en caso de que se tenga una situación de 
emergencia, NO existe la posibilidad de am-
pliar dicho plazo.

c)  Plazo para hacer efectivo el derecho

El responsable tendrá un plazo máximo de 
15 días para hacer efectivo cualquiera de los 
derechos ARCO y portabilidad, (en caso de 
resultar procedente), es decir, el responsa-
ble tendrá este plazo para poner a disposi-
ción la información (derecho de acceso); 
para realizar la corrección solicitada (dere-
cho de rectificación); para eliminar los datos 
personales (derecho de cancelación); para 
dejar de utilizar los datos personales de la 
persona titular (derecho de oposición); y 
para proporcionar la copia o transmisión de 
los datos personales (derecho de portabili-
dad).

El plazo para hacer efectiva la portabilidad 
de datos personales en caso de que exista 
una situación de emergencia en la cual la 
persona titular requiera una copia de sus 
datos personales, o bien, su transmisión, no 
deberá exceder de 7 días.

El plazo antes señalado para hacer efectivo 
cualquiera de los derechos ARCO y de por-
tabilidad, será contado a partir del día 
siguiente en que se haya notificado la res-

puesta a la persona titular.

Resulta importante señalar que, previo a 
hacer efectivo cualquiera de los derechos 
ARCO y de portabilidad, se deberá acreditar 
la identidad y, en su caso, la identidad y per-
sonalidad del representante de la persona 
solicitante.

A continuación, se señala la forma en la que 
se tendrá por cumplido cada uno de estos 
derechos ARCO y portabilidad:

Acceso: Cuando el responsable ponga a 
disposición de la persona titular los datos 
personales a través de consulta directa, en 
el sitio donde se encuentren, mediante la 
expedición de copias simples, copias certifi-
cadas, medios magnéticos, ópticos, sono-
ros, visuales u holográficos, o cualquier otra 
tecnología que determine la persona titular. 
En su caso, se deberá acreditar también el 
pago correspondiente.

Rectificación: Cuando el responsable notifi-
que a la persona titular, una constancia que 
acredite la corrección solicitada.

Cancelación: Cuando el responsable notifi-
que a la persona titular, una constancia que 
señale los documentos, bases de datos per-
sonales, archivos, registros, expedientes y/o 
sistemas de tratamiento donde se encuen-

tren los datos personales objeto de cancela-
ción; el periodo de bloqueo de los datos per-
sonales (en su caso); las medidas de seguri-
dad administrativas, físicas y técnicas 
implementadas durante el periodo de blo-
queo (en su caso), y las políticas, métodos y 
técnicas utilizadas para la supresión definiti-
va de los datos personales, de tal manera 
que la probabilidad de recuperarlos o reutili-
zarlos sea mínima.

Oposición: Se dará por cumplido el cese en 
el tratamiento de los datos personales, 
cuando el responsable notifique una cons-
tancia a la persona titular que señale dicha 
situación dentro del plazo legal establecido.

Portabilidad: Cuando se entregue a la per-
sona titular o, en su caso, a su representan-
te, copia de sus datos personales en un 
formato estructurado y comúnmente utiliza-
do, previo pago del costo del medio de 

almacenamiento cuando así corresponda, o 
bien, cuando el INAI u organismos garantes 
hayan notificado a la persona titular o a su 
representante, sobre la transmisión de los 
datos personales al responsable receptor 
conforme a los términos en que fue plantea-
da la solicitud.

A través del siguiente diagrama, se señala el 
procedimiento para la atención de solicitu-
des de derechos ARCO y portabilidad:

Procedimiento general del ejercicio de los 
Derechos ARCO y de portabilidad

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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4.1 Previo al trámite de la 
solicitud
a)  Reconducción

La reconducción tiene lugar cuando el res-
ponsable advierte que la solicitud presen-
tada para el ejercicio de los derechos 
ARCO y de portabilidad, corresponde a un 
derecho diferente a los previstos en la Ley 
General y los Lineamientos Generales, o 
bien, que el que se pretende ejercer no es 
el idóneo conforme a la vía en que se ingre-
só.

Así, el responsable deberá redirigir la vía, 
es decir, llevar a la persona solicitante a 
ejercer el derecho adecuado conforme a su 
petición, y hacerlo de su conocimiento 
dentro de los 3 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud, dejando a salvo los 
requisitos y plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normatividad que 
resulte aplicable.

Ejemplo de lo anterior, tiene lugar cuando 
una persona solicita a través del ejercicio 
del derecho de oposición, la corrección de 
algún dato personal que se encuentra en el 

sistema o base de datos del responsable. 
Como se advierte, el derecho que se pre-
tende ejercer no es el idóneo para lo que se 
requiere, por ello, el responsable deberá 
reconducir a la persona titular a ejercer el 
derecho de rectificación, al ser éste el 
idóneo para atender lo solicitado.  

b)  Prevención o requerimiento de infor-
mación adicional

Al respecto, la Ley General y los Lineamien-
tos Generales establecen que se debe 
requerir a la persona titular la información 
necesaria para dar trámite al requerimiento, 
cuando:

◦ Se omita señalar en la solicitud de ejer-
cicio de alguno de los derechos ARCO y 
de portabilidad, uno o más de los requi-
sitos requeridos para la procedencia, y 
que han sido informados en el numeral 
3.2 e inciso g) del presente documento.

◦ Se omita acompañar en la solicitud 
copia simple de los documentos señala-
dos en los artículos 76 al 82 de los 
Lineamientos Generales¹¹.

◦ El responsable no cuente con los 
elementos necesarios para subsanar la 
omisión.

Tratándose de una solicitud de portabilidad, 
en caso de que se tenga una situación de 
emergencia, NO existe la posibilidad de am-
pliar dicho plazo.

c)  Plazo para hacer efectivo el derecho

El responsable tendrá un plazo máximo de 
15 días para hacer efectivo cualquiera de los 
derechos ARCO y portabilidad, (en caso de 
resultar procedente), es decir, el responsa-
ble tendrá este plazo para poner a disposi-
ción la información (derecho de acceso); 
para realizar la corrección solicitada (dere-
cho de rectificación); para eliminar los datos 
personales (derecho de cancelación); para 
dejar de utilizar los datos personales de la 
persona titular (derecho de oposición); y 
para proporcionar la copia o transmisión de 
los datos personales (derecho de portabili-
dad).

El plazo para hacer efectiva la portabilidad 
de datos personales en caso de que exista 
una situación de emergencia en la cual la 
persona titular requiera una copia de sus 
datos personales, o bien, su transmisión, no 
deberá exceder de 7 días.

El plazo antes señalado para hacer efectivo 
cualquiera de los derechos ARCO y de por-
tabilidad, será contado a partir del día 
siguiente en que se haya notificado la res-

puesta a la persona titular.

Resulta importante señalar que, previo a 
hacer efectivo cualquiera de los derechos 
ARCO y de portabilidad, se deberá acreditar 
la identidad y, en su caso, la identidad y per-
sonalidad del representante de la persona 
solicitante.

A continuación, se señala la forma en la que 
se tendrá por cumplido cada uno de estos 
derechos ARCO y portabilidad:

Acceso: Cuando el responsable ponga a 
disposición de la persona titular los datos 
personales a través de consulta directa, en 
el sitio donde se encuentren, mediante la 
expedición de copias simples, copias certifi-
cadas, medios magnéticos, ópticos, sono-
ros, visuales u holográficos, o cualquier otra 
tecnología que determine la persona titular. 
En su caso, se deberá acreditar también el 
pago correspondiente.

Rectificación: Cuando el responsable notifi-
que a la persona titular, una constancia que 
acredite la corrección solicitada.

Cancelación: Cuando el responsable notifi-
que a la persona titular, una constancia que 
señale los documentos, bases de datos per-
sonales, archivos, registros, expedientes y/o 
sistemas de tratamiento donde se encuen-

tren los datos personales objeto de cancela-
ción; el periodo de bloqueo de los datos per-
sonales (en su caso); las medidas de seguri-
dad administrativas, físicas y técnicas 
implementadas durante el periodo de blo-
queo (en su caso), y las políticas, métodos y 
técnicas utilizadas para la supresión definiti-
va de los datos personales, de tal manera 
que la probabilidad de recuperarlos o reutili-
zarlos sea mínima.

Oposición: Se dará por cumplido el cese en 
el tratamiento de los datos personales, 
cuando el responsable notifique una cons-
tancia a la persona titular que señale dicha 
situación dentro del plazo legal establecido.

Portabilidad: Cuando se entregue a la per-
sona titular o, en su caso, a su representan-
te, copia de sus datos personales en un 
formato estructurado y comúnmente utiliza-
do, previo pago del costo del medio de 

almacenamiento cuando así corresponda, o 
bien, cuando el INAI u organismos garantes 
hayan notificado a la persona titular o a su 
representante, sobre la transmisión de los 
datos personales al responsable receptor 
conforme a los términos en que fue plantea-
da la solicitud.

A través del siguiente diagrama, se señala el 
procedimiento para la atención de solicitu-
des de derechos ARCO y portabilidad:

Procedimiento general del ejercicio de los 
Derechos ARCO y de portabilidad

La prevención, en su caso, tendrá lugar 
dentro de los 5 días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de ejercicio de dere-
chos ARCO o de portabilidad, para que la 
persona solicitante, en un plazo máximo de 
10 días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la omisión de 
que se trate.
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SOLICITUD

RECURSO DE 
REVISIÓN

Reconducción

Prevención

Respuesta Se tiene por no 
presentada

Negativa Procedencia
Hacer efectivo 

el derecho

Improcedencia Incompetencia Inexistencia Orientación a un 
trámite

3 días

5 días

20 días + 10 días 
de ampliación

Atiende No atiende 

10 días

15 días

Ante incomformidad 15 días

Falta de 
respuesta
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CAPÍTULO 5
¿QUÉ PUEDO HACER SI NO ATIENDEN MI 

SOLICITUD O SI ESTOY INCONFORME 
CON LA RESPUESTA PROPORCIONADA?



En caso de que el responsable niegue dar 
trámite a alguna solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad, o bien, 
omita proporcionar respuesta, procederá la 
interposición del recurso de revisión.

La persona titular o su representante podrán 
interponer dicho recurso ante el INAI, orga-
nismos garantes, o bien, ante la UT del res-
ponsable que haya conocido inicialmente de 
la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO o portabilidad, a través de los 
siguientes medios:
 
◦ Por escrito libre en el domicilio del INAI²¹, 

organismos garantes, UT del responsa-
ble, según corresponda, o en las oficinas 
habilitadas que al efecto establezcan

◦ Por correo electrónico²² 
◦ Por correo certificado con acuse de 

recibo 
◦ A través de la PNT²³
◦ Por formatos que al efecto emita el INAI u 

organismos garantes, según correspon-
da; 

◦ Por los medios electrónicos que para tal 
fin se autoricen, o 

◦ Cualquier otro medio o sistema electróni-
co que al efecto se autorice y establezca 
el INAI u organismos garantes, según 
corresponda.

Conforme a lo señalado en el artículo 104 de 
la Ley General, el recurso de revisión proce-
derá cuando:

◦ Se clasifiquen como confidenciales los 
datos personales sin que se cumplan las 
características señaladas en las leyes 
que resulten aplicables

◦ Se declare la inexistencia de los datos 
personales

◦ Se declare la incompetencia por el res-
ponsable

◦ Se entreguen datos personales incom-
pletos

◦ Se entreguen datos personales que no 
correspondan con lo solicitado

◦ Se niegue el acceso, rectificación, can-
celación u oposición de datos persona-
les

El plazo que tiene la persona para interpo-
nerlo no podrá exceder de 15 días, que se 
contarán a partir del siguiente a la fecha de 
la notificación de la respuesta a la solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO o portabili-
dad, o bien, en caso de omisión, la fecha en 
la que se debería de haber proporcionado la 
respuesta.

El INAI y los organismos garantes deberán 
resolver el recurso de revisión interpuesto 
en un plazo que no podrá exceder de 40 
días, y podrá ampliarse hasta por 20 días 
más, por una sola ocasión.

Ahora bien, en caso de que la persona recu-
rrente se encuentre inconforme con la reso-
lución al recurso de revisión emitido por el 
INAI, podrá interponer juicio de amparo ante 
el Poder Judicial de la Federación. 

Cuando el recurrente se encuentre inconfor-
me con la resolución al recurso de revisión 
emitida por alguno de los organismos garan-
tes, podrá interponer recurso de inconformi-
dad ante el INAI, o bien, juicio de amparo 
ante el Poder Judicial de la Federación. El 
Instituto deberá resolver este recurso en un 
plazo que no podrá exceder de 30 días con-
tados a partir del día siguiente de su interpo-
sición, y podría ampliarse hasta por un 
periodo igual en una sola ocasión.

²¹ Domicilio del INAI ubicado en: Avenida Insurgentes Sur, número 3211, colonia Insurgentes Cuicuilco, Código Postal 04530, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 
México, México.
²² El INAI pone a su disposición la siguiente cuenta de correo electrónico: recursoderevision@inai.org.mx
²³ Disponible a través de la sección denominada: “Quejas de respuestas” en el siguiente vínculo electrónico: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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En caso de que el responsable niegue dar 
trámite a alguna solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y portabilidad, o bien, 
omita proporcionar respuesta, procederá la 
interposición del recurso de revisión.

La persona titular o su representante podrán 
interponer dicho recurso ante el INAI, orga-
nismos garantes, o bien, ante la UT del res-
ponsable que haya conocido inicialmente de 
la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO o portabilidad, a través de los 
siguientes medios:
 
◦ Por escrito libre en el domicilio del INAI²¹, 

organismos garantes, UT del responsa-
ble, según corresponda, o en las oficinas 
habilitadas que al efecto establezcan

◦ Por correo electrónico²² 
◦ Por correo certificado con acuse de 

recibo 
◦ A través de la PNT²³
◦ Por formatos que al efecto emita el INAI u 

organismos garantes, según correspon-
da; 

◦ Por los medios electrónicos que para tal 
fin se autoricen, o 

◦ Cualquier otro medio o sistema electróni-
co que al efecto se autorice y establezca 
el INAI u organismos garantes, según 
corresponda.

Conforme a lo señalado en el artículo 104 de 
la Ley General, el recurso de revisión proce-
derá cuando:

◦ Se clasifiquen como confidenciales los 
datos personales sin que se cumplan las 
características señaladas en las leyes 
que resulten aplicables

◦ Se declare la inexistencia de los datos 
personales

◦ Se declare la incompetencia por el res-
ponsable

◦ Se entreguen datos personales incom-
pletos

◦ Se entreguen datos personales que no 
correspondan con lo solicitado

◦ Se niegue el acceso, rectificación, can-
celación u oposición de datos persona-
les

El plazo que tiene la persona para interpo-
nerlo no podrá exceder de 15 días, que se 
contarán a partir del siguiente a la fecha de 
la notificación de la respuesta a la solicitud 
de ejercicio de derechos ARCO o portabili-
dad, o bien, en caso de omisión, la fecha en 
la que se debería de haber proporcionado la 
respuesta.

El INAI y los organismos garantes deberán 
resolver el recurso de revisión interpuesto 
en un plazo que no podrá exceder de 40 
días, y podrá ampliarse hasta por 20 días 
más, por una sola ocasión.

Ahora bien, en caso de que la persona recu-
rrente se encuentre inconforme con la reso-
lución al recurso de revisión emitido por el 
INAI, podrá interponer juicio de amparo ante 
el Poder Judicial de la Federación. 

Cuando el recurrente se encuentre inconfor-
me con la resolución al recurso de revisión 
emitida por alguno de los organismos garan-
tes, podrá interponer recurso de inconformi-
dad ante el INAI, o bien, juicio de amparo 
ante el Poder Judicial de la Federación. El 
Instituto deberá resolver este recurso en un 
plazo que no podrá exceder de 30 días con-
tados a partir del día siguiente de su interpo-
sición, y podría ampliarse hasta por un 
periodo igual en una sola ocasión.
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CAPÍTULO 6
¿EXISTE ALGÚN FORMATO QUE ME AYUDE A 
REALIZAR LA SOLICITUD?



Sí, el INAI ha puesto a disposición de las 
personas titular un formato que permite faci-
litar la realización de las solicitudes de dere-
cho ARCO, el cual se encuentra disponible a 
través del siguiente vínculo electrónico: 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documen-
tos/formatos/PDP/FormatoDerechosARCO.docx

Tratándose de solicitudes para el ejercicio 
del derecho de portabilidad, la persona soli-
citante podrá ingresar con su usuario y con-
traseña que al efecto sean creados a la 
PNT²⁴, y elegir la opción “Solicitudes”; ense-
guida la opción “Datos personales”, e ingre-
sar en los campos los datos requeridos de la 
persona solicitante, como lo son “Quién pre-
senta la solicitud” (Titular o representante 
legal) “Datos del titular” (nombre, apellidos) 
y “Datos del representante legal” (en su 
caso). Asimismo, le permitirá elegir el “Tipo 
de derecho” que se desea ejercer, como lo 
es, el de portabilidad. 

Por último, en caso de que la persona titular 
de los datos personales requiera informa-
ción adicional para ejercer sus derechos 
ARCO o de portabilidad, el INAI le orienta 
para formular sus solicitudes a través del 
CAS, en un horario continuo de 9:00 a 18:00 
horas, de lunes a jueves, y de 9:00 a 15:00 
horas los viernes. 

Además, podrá establecer contacto a través 
de los siguientes medios:

◦ Llamar al Tel-INAI, al número telefónico: 
800 835 43 24

◦ Enviar correo electrónico: atencion@i-
nai.org.mx

◦ Enviar correo postal, o bien, acudir a ase-
soría presencial en el domicilio ubicado 
en: Avenida Insurgentes Sur, Número 
3211, planta baja, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 04530, en la Ciudad de México

◦ Visita nuestra página: 
     https://home.inai.org.mx/ 

²⁴ Disponible a través de la sección denominada: “Quejas de respuestas” en el siguiente vínculo electrónico: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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